
              ORDENANZA   Nº 4297 

 

 

En la ciudad de San Lorenzo, departamento del mismo nombre, provincia de Santa Fe, a 

los dos días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 

 

VISTO: La Ordenanza N° 4233 y  

CONSIDERANDO: Que es necesario continuar contemplando la difícil situación 

económica en relación al servicio de taxis y remises.  

POR TANTO 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO SANCIONA 

LA SIGUIENTE ORDENANZA Nº 4297.- 

Artículo 1º.- EXÍMESE del pago del canon anual por derecho de explotación y/o 

titularidad de licencias a los titulares de licencias de taxis y remises correspondiente al 

ejercicio fiscal 2026.- 

Artículo 2º- Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Registro Municipal.- 

 

SALA DE SESIONES, 02 de febrero de 2026.- 

 

 
 

 

   Prof. SILVIA B. ALVAREZ            Sr. JULIO C. CAMUSSO             Dr. HERNÁN EZEQUIEL ORE 
               Secretaria Legislativa                                 Secretario Administrativo                                             Presidente 

       Concejo Municipal San Lorenzo                   Concejo Municipal San Lorenzo                      Concejo Municipal San Lorenzo 
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